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.POR LA CUAL SE APRUEBA EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO DE ADQUISICION UGPI NO

ooLl2o2s paRA LA ADeurs¡crón oe Eeurpos, REAcflvos E rNsuuos vARros EN EL MARco
DE LOS PROYECTOS ¡1{tco1-367 Y Prt{Vo1-91"

VISTO Y COi{SIDERANDO: El Informe de Evaluación de Ofertas del Proced¡m¡ento de Adquisición UGPI No

0112025 de fecha 09 de abril de 2025, por el cual se recomienda la adjud¡cación a favor de las

empresas MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL 5.A. y BIKO PARAGUAY S.A.,

fundamentada en que la empresa posee la capac¡dad legal y Ia experiencia, además de ajustarse

a lo solic¡tado en el Pl¡ego de Bases y Cond¡ciones; cumpliendo de esta manera con lo necesar¡o
para ejecutar el contrato;

La Resolución N" 066212025 de fecha 26 de marzo de 2025, 'POR LA CUAL SE CONFORMA EL

cor,¡nÉ oe rvaruaclóru or orrnrns oEL pRocEDrMrENTo or eoqursrcróru uGpt N. oor/2025
pARA LA ADeuIsIc¡ór'¡ or eeutpos- nrqcnvqs E INSUMos vARros EN EL MARCo DE LoS
PROYECTOS INICOl-367 Y PINVO1.91;

La Resolución N'0024/2024 de fecha 06 de mayo de 2024 del Rectorado de la UNA, "POR LA CUAL

sE cREA LA UNIDAD elEcuroRA DE pRoyECTos oe l¡¡verIcncróN, DEpENDTENTE DEL

RECToRADo DE LA uN¡vERSIDAD.NAc¡orr¡¡l oe nsu¡lqóN"; . . ,

La Resolución N'501/2024 de fecha 04 de julio de 2024 del Rectorado de la UNA,'POR LA CUAI
st ApRUEBA FL MANUAL or oncn¡ltzecló¡r y FUNCIoNES DE LA UNIDAD or Gr slróru oL
pRoyECTos oe rruvesrrcncróru DEL RECToRADo (uGpr-REC) DE LA UNTvERSTDAD NACToNAL

or esuucrót'r";

La Resoluclón N" 0707-00-2023 de fecha 27 de d¡ciembre de 2023 del Redorado UNA,'POR LA

cuAt sE MoDIFIcA el euÍcuLo 6 INqso D) DEL REGLAMENTo GENERAL DE cnr¡cróru y

FUNcIoNAMIENTo DE LAs UNTDADES or crmór'¡ DE pRoyEcros oe truvesncectó¡r eru u
UNIVERSIDAD MCIONAL DE. ASU¡IOÓI'¡ Y SE APRUEBA EL PROCEDIM¡E,NTO,DE NOqUISICIÓII
DE BIENES E INSUMOS";

Ley No 67s9l2021, "CREA LAS UNTDADES Oe CrSrrÓn DE PROYECTOS Oe r¡¡VrSrlCeClóru r¡t
LAs UNTvERSTDADES E.INsrrruros SUpERIoRES DE GESTróN úgucA"

El Decreto N" 109212024 de fecha 19 de enero de 2024, POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY

No 7228, de fccha 29 de diciembre de 2023, "QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

¡lnctóru pnne EL uERctcto FIscAL 2024";

El Pliego de Bases y condiciones del "PRoCEDIMIENTO Oe eOqUtStClÓttt UGPI N" OO1/2025 PARA

u eoeuls¡ctóru DE Eeurpos, REAcrrvos E rNsuMos vARros EN Et ¡4ARco DE Los
PROYECTOS INICO1.367 Y PINVOl-91;

Las ofertas presentadas por las empresas: MACRO SCIENCE S.A., CHACO INTERNACIONAL 5.A. y
BIKO PARAGUAY S.A.

El Acta de Recepción y Apertura de Ofertas de fecha 25 de marzo de 2025;

El Decreto No 3248/2025 de fecha 27 de enero de 2025, "POR LA CUAL SE REGLAMENfA LA LEY

N" 7408124 DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2024,'QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA

r'¡¡c¡Ór'r pen¡ rr üERcrcro FISCAL 2025";

La Ley 4995/2013 "De Educac¡ón Su rsidad Nacional de Asunción;
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LA RECTORA DE I.A UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNOON,

EN USO DE SUS ATRIEUCIONES LEGALES,
RESUELVE:

Art. 1o.- APROBAR el resultado del llamado a PRoCEDIMIENTO DE ADQUISICIóru UCpt No OO1/2025 PARA

u eoqurstctót't DE Eeulpos, REAcrIVos E rNSUMos vARIos EN EL MARco DE Los
PROYECfOS INIC01-367 Y PINV01-91, a favor de las empresas:

MACRO SCIENCE S.A. los ítems 2, 13, t4, t5, 22, 25, 50, 59, 61, 62, 63, 64, 74, 80, 81,
82, 84, 85, 86, 87 y 88; por el monto total Gs. 13.368.000 (guaraníes trece m¡llones
trescientos sesenta y ocho mil) M inclu¡do.

BIKO PARAGUAY S.A. los ítems 67,69,73,75 y 77; Wr el monto total de Gs. 5.510.000
(guaraníes c¡nco millones qu¡nientos d¡ez mil) IVA inclu¡do.

CHACO INTERNACIONAL S.A. los ítems 17, 23,29,30,31, 33, 34, 37,49,56,57,70,71
y 72i pot el monto-de Gl. 32.53952q (dtaraníes treinta y dos millones quin¡entos treinta
y nueve m¡l quinientos veinticuatro) IVA ¡ncluido.

Art.2'.- DECLARAR desierto los items 1, 3, 4, 5, 6,7, B, 9, 10, ll, 12, f6, 18, 19,20,21,24,26,27,28,
32, 35, 36, 38, 39, 40, 41,, 42,43, 44,45,46,47, 48, 51, 52, s3, s4, 55, s8, 60, 6s, 66, 68, 76,78,
79, 83, 89,90, 9t, 92, 93 y 94.'. -¡\ . .;,

Art. 3".- COMUNICAR, cumplir y a tvar.

lng. Quím. VE OE l,lOLIt{AS
S
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